
Expediente: 530/13
Carátula: ORILLO MARIA JOSE C/ ARAGON ARGENTINA DEL ROSARIO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAGON ARGENTINA DEL ROSARIO, -DEMANDADO
20284963106 - ORILLO MARIA JOSE, -ACTOR
20076536008 - MERCHED, DANIEL ENRIQUE-PERITO
27331636873 - LIDERAR COMAPAÑIA GENERAL DE SEGUROS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 530/13

*H20774773145*
H20774773145

JUICIO: ORILLO MARIA JOSE c/ ARAGON ARGENTINA DEL ROSARIO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 530/13

Concepción, 20 de agosto de 2025.

I°)-Téngase por recepcionado el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
19/08/2025 - 20284963106 - RACEDO EDUARDO EUGENIO -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD -
Nro Comp: 344164374 -Monto: 1900. II°)-Notifíquese a la citada en garantía Liderar Compañía
General de Seguros SA, en el domicilio real denunciado en escrito de fecha 19/08/2025, de la
sentencia de fecha 31/07/2025. JM 530/13

Actuación firmada en fecha 20/08/2025

Certificado digital:
CN=SANTANA ALVARADO Roberto Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20125454187

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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